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OB LA

_ Articulo 1.° Lus leye* obligurân sa lu Fsalntalu, islas 
flülssres y 0saurias, i los refaisdluv de sa ^romnlgucida, 
* sa ellss KO se diapasissa otra cosa. 9s eaUeade techa la 
Hotaaigseióa el diu sa que termina lu iosetoida de lu ley 
•* lu ffaceia t^eiol,

Art.^.o Lu ignorancia ¿a lus isyss, ne exeas a de en 
•Uniplinúscto.

Art.S.° Lus leyes no t endrin efecto retro ac tir o, si so 
«•P «a 1er en lo eoatrurio. (Oddies eiviltigtnie)

SI ágil decreto de 4 de Baero de 1883 y lu Seul orden 
” " de Agosto de 1831, disponen no so otorgas por las eor- 
^tucioties proviacíules si mnniciputes ningán documento 
y escritaru sin que los rematantes presenten loa recibos 
y babor sutístecho los derechos de inserción de los unan* 
‘‘ss de subustas en tu O^aetta de Madrid y SoiUTis OricisL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

£# OóuDou* fsie^.
Damos....................... .8
Trimestre. ■ < > > 8 26
Seis meses,. , . . 16 bO
Un afio. . .88

Fousu on OóinOsu Fe»«'«s.
Un mes. d i
Trimestre 
Beis messa. . , , ■ > ■ 28 bu 
ÜnuBo..................................... ¿8 !

jríesars susiío, dO tt^tÍMos da putta^ 
Se pubUeu todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediutuments que loa Bros. Alcalde»! 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ áispondrin que ee fijOj 

an ejemplar en el sitio de eos tambre, donde petmuneesrd 
basta al recibo del atrnaro sigaíente

Lua Leyes, órdenes y ananeios qne so manden publicar 
en los Bolttina Ofiaialea se han de remitir al Jefe político 
reap o Otivo, por cayo conducto ae puaardn dios editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 8 de Abril, de 3 y 81 de Octobre de 1654}.
Loa eefiores Saer et ario a cuidarin bajo an mas estrecha 

rupenaubilidud, de conservar los números de este Boltti^f 
coleccionados pura su encundemución, que deberi Tarif** 
caree el final de cada aCo.

An TESTUM CIA. Conforme con la condición 4.* del pile* 
go que bu aerride de base para la aubuata, no ea insertari 
ningún edicto ó unnneio qne seu & instancia de parte sin 
qne abonen los interesades el importa de su publicación, 
ó garanticen el pago, A ratón de 2d céntimos por línea ó 
parte da ella, y tu venta da ni meros sueltos A 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mencia id Cemeit de ffiiistnis
(Gacefa deJ 16 de Koviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

é^ente (Q. p. q,) y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 

®ú novedad en su importante sa- 
hd.

de la GahemciOii
KEAL ORDEN 

^í’ssado á informo d« la Saooión de 1 
úbemaoión y Fomento del Consejo 1 

* Estado el expediente relativo à la 1 
^epensión de cuatro Goncejalea del ? 

yontamiemo de Aitndiiio, qne ha el* i 
^0 deoretada por y. 3. oon feoha 3 de 

spiiambre último, dioho alto Cuerpo 
® eiuitido, oon fecha 21 de Ootabre, 

® ®’6tiiente diotatnen:
^ Egomo, Sr ; En oamplimiento de 

®»t Orden comanioada por el Minis- 
*‘‘io del digno oargo do V. E , la Seo- 

^. ^ ha ezaminado el expediente reía* 
^ à la enapeneidn de D. Jaan Gutiez 

^troa tres Concejales más del Aynn- 
^’ï'iento de Astudillo, que ha sido de* 

petada con feoha 3 de Septiembre pa- 
,*'^^ por el Gobernador civil de Pa- 
’ttoia,

^^ñeauUt de los antecedentes, que di- 
f ^k ^®^®'^*'^**^i pof providencia de la 

ft expte ea da, acordó la citada sos- 
yusión, fundándoBe en los speroibi- 
*®titoB y multas qne el Alcalde de 
^tudillo ee habla visto obligado à im- 

®f áloe referidos ouatro Oonoejales 
«t haber faltado á las sesiones ordina- 
díV® ^^ ^ ^^ ^* J“’‘®’ ^’ ^^» ^^ 7 28 
f¡ft á^^^*^ últimos y á la extraordina- 

«1 31 de este mes. En la misma
*^* suspensión acordó el 

amador de Palencia ordenar al Al

calde mencionado la formaoión dal 
oportuno expediente en jastiScaciÓB 
de loe hechos denunoiadoa y que moti
vaban la suspensión, en el que habla 
de dar a adíe o oía À los interesados, y 
nombró Conoejaiee interinos en ensti* 
tooión de los saspenaos,*

En oumplimianto de Ia anterior pro
videncia se onieron al expediente.’

1 .“ Una oertiftoaoión librada por Ia 
SeoretarU de la Corporación monicí- 
pa!, de la qne resulta qne loe Conceja
les BU6pensos dejaron de aeiatír, sin 
alegar cansa que se lo impidiera, à las 
sesiones celebradas el 24 y 31 de Julio, 
7, 14,21 y 2S da Agosto últimos, y á 
las célébra das por la Junta municipal 
el 31 da este mes y 2 de Septiembre 
sigaienta.

2 .“ Otra por la que se acredita qne 
la Alcaldía, coa feoha 29 del citado 
Agosto, impuso 4 los referidos Conce
jales, por en falta de asistencia 4 las 
sesiones de Jallo y Agosto, la multa de 
tina peseta por cada tina de las sesio
nes 4 que dejaron de asistir,’ y

3 .” Otra por la que se justifica que 
la mistna Alcaldía, oon feoha 31 del 
mismo mes de Agosto, impuso otra 
peseta de multa á los referidos Conoe* 
jales por no haber oononrrido tampoco 
4 la sesióu extraordinaria celebrada en 
este Jia por el Ayuntamiento.

Dada audiencia 4 los Conoejalea in- 
terasados, éstos han alegado en su de
fensa, más pricoipalmente: que las oon* 
paciones del verano les han impedido 
asistir 4 las sesiones por las que ha
bían sido multado# y suspensos; qne, 
4 so entender, se ha faltado 4 lo que 
dispone el capitulo S.’ del reglamento 
provisional de 22 de Abril de 1890, 
pues la audieneia en todo caso debe 
preceder 4 la aaepanaión, y no como 
en el caso aotual, en que después de 
sentenciados es onando pueden alegar; 
y que entienden que el Alcalde en ma
sera alguna ha podido imponer en ana 
sola providencia maltas por ea falta 
de esiatenoia â varias sesiones,

El Gobernador de Falenoia, en vista 

del expediente, y por providencia de 
fecha 14 de Septiembre pasado, acordó 
confirmar y aprobar la saspenaión da 
los cuatro Concejales tantas veces 
mencionados, provisionalmente decre. 
tafia por aquel Gobierno de provincia 
eu providencia comunicada con fecha 
3 anterior.

La Subseoretaria de ese Ministerio, 
considerando jastifioada la providencia 
de dicha Antoridad, entiende que pro
cede confirmaría, previo informe do 

! esta Sección.
Cou posterioridad à este informe, 

los Concejales interesad os acuden 4 
V. E, oon ua escrito, en el que repro
ducen el de defensa que presentaron al 
Abalde en el período de aadienoia que 
en el expediente se les concedió.

Esta, lo primero qne oree debe ha
cer, es llamar la atención do V. E. so
bre el procedimiento anómalo é irre
gular empleado por el Gobernador de 
Palencia para acordar la saspensión 
da qae ae trata, y con sobrada juatioia 
hecho observar por los Concejales al 
evacuar la audianoia 4 los mismos con- 
cedida; paos no cabe el procedimiento 
de acordar primero la suspensión pro
visional, mandar después formar ex
pediente,y en 90 vista, confirmar aqué
lla poi sueva providencia.

Entrando ya 4 examinar el fondo del 
expediente, la Sección no puedo menos 
de reoonoeer que la reiterada falta de 
saietenoia 4 las sesiones de loe cuatro 
Concejales suspensas, la cual ha impe
dido varias veces el que pudiera cele
brar se eesíón por falta de la mayoría 
de Concejales exigida por Ia ley, en- 
torpeoiendo con ello la buena marcha 
administrativa del Municipio,falta pro
bada por la oerrespondiante certifica- 
oión, es merecedora, según la juris- 
prudencia establecida, del severo oo- 
rrectivo de Ia auspecsión acordada por 
el Gobernador da Falencia, pues oona 
tituye una desobedieneia grave, que 
reviste, al parecer, caracteres de de
lito.

Eu su vista, y puesto que los Gonce- 

jales interesados reconocen sn falta, 
que tratan da disculpares con excusas 
ioadmieiblea, dados tos deberes que el 
ejercicio del cargo les impone;

La Sección opina que procede con
firmar la euspenstón de los ouatro Oon- 
oejalee 4 que el expedients ea refiere y 

i pasar los anteoedentas 4 toa Tribu- 
í nales.„

Y oonformándose 3. M. el Raí (que 
’ Dios guarde), y en su nombre le Rzina 
j Regenta del Reino, con el prainserto 
5 diotam en, se ha servido resolver como 

en el mismo se propone.
De Real orden lo digo 4 V. 3, par» 

su conocimiento y demás efectos, oon 
devolución fiel expediente. Dios guar
de 4 V, 3, muohos ellos. Madrid 22 de 

| Octubre de 1898.—Ruis y Capdepón.
; Sr. Gobernador civil de la provincia de 
1 Falencia.

MINISTERIO DE FOMENTO 

í BEALESORDENES
í limo. Sr.: Vista la propuesta formu- 
¡ leda por ese Centro directivo para pro- 
1 veer por concurso de asoenao varias 
1 Escuelas elementales da niños, dotadas 

oon el sueldo anual de 1,650 pesetas:
Vistas las raolamaciones presentadas 

centra la misma por les oonoorsantea 
D, Antonio Palma Castilla, D. Manuel 
Laxo Real y D. Eduardo Ferrer Pioo- 
ro para qne ee modífiqee oon arreglo 4 
sus respectivas pretensiones:

Considerando que el señor Palma 
Castilla no tomó posesión de Escuelas 
de categoría de 1375 pesetas hasta el 
!.• de Diciembre de 1896, y no pudien
do haceree extensivo el derecho de pre
ferencia que aduce para que todos sus 
servioioa en el Magisterio sean consi
derados como piestados en la catego
ria iomsdiata inferior, toda vez qne 
hasta la indicada feoha no ha disfru
tado aneldo igual ó superior al que dis
fruta, hallándoae, por lo tanto, ajusta
da su ezolueión 4 lo establecido en el 

1 articulo 58 del reglamento vigente:
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Considerando que el derecho adaci- 
do por el aefior Lazo Beal, oo need id o 
por esa Direooióa, no debe prevaleoer 
en oonsonancla con lo dispuesto en 
Beal orden de 28 de Marzo último, te
niendo en cuenta que no ha desempe 
fiado Esoaela en categoría mediata in
ferior, 7 qne por Beal orden le faé 
otorgado derecho preferente & oo o cur
iar Eaouelas de 1.650 pesetas, debe de- 
olararse en méritos da juatioia ; equi
dad qne ¿ata interesado tendrá dicho 
derecho preferente Ú ooncuraar tan 
pronto como cumpla los dos años de 
aerTÍcics en Escuelas de 1.375 pesetas, 
como determina el precitado artículo 
68 que lo considera como requisito in- 
diepeusable:

Considerando que en la olaslficaoión 
hecha en la propuesta al oonoureaote 
0, Eduardo Ferrer j Piooro, no se han 
observado en un todo las disposioioues 
de la Beal orden de 29 de Abril de 
1892, por no habérsele acreditado to
dos los servicio que en el Magisterio 
tiene prestados, si bien se halla coloca 
do en la propuesta en el lugar corres- 
pondiante con arreglo é tos que ha des* 
«nape Rad o en la última categoría:

Considerando que tas variaciones 
mencionadas en nada pueden afectar 
ai resultado de la propuesta de referen
cia, en oaya formación se han tenido 
en cuenta las disposiciones legates vi
gentes, por lo que no debe modiSosrse 
en virtud de las reclamaciones pre
sentadas;

S. M. el Bnv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Ehina Regente del Beino, ha 
tenido ú bien aprobar la propuesta da 
que se trata, desestimando las recla
maciones presentadas, y disponer al 
propio tiempo que D. Manuel Lazo 
Beal pueda hacer aso de en derecho 
profer en te é oonoursar por ascenso Es- 
cuelas de 1.650 pesetas en cnanto cum
pla los dos años de servioios en Ia ca
tegoria inmediata Inferior, así corno 
qne los fervloio» prestados en el Ma
gisterio por D. Eduardo Ferrer son 
treinta y dos afius, nueve meses y dos 
días, en lugar de los diez y seis silos, 
tres meses y seis días que figuran en la 
propoestfl.

De Bea! orden lo digo é V. L ¿fin 
da que proceda à extender los nombra
mientos oportunos y demis efectos pro 
cedentes. Dios guarde ú V. L machos 
afica. Madrid 9 de Noviembre da 1898. 
—Sagasta.
Sr. Director general de Instruaoión pú

blica.

Exorno. Sr.: En virtud de concurso 
de antigüedad y propuesta de la Oo- 
misión permante da ese Consejo;

S. M. el Bey (Q. D. G ), y en su nom
bre la Beihá Begente del Seine, ha 
tenido 6 bien nombrar Catedrático nu
merarie de Latín y Cate!laño del Ins
tituto de Mahón, con el eneldo anual 
de2 SOO pesetas, á D. Santos Izquierdo 
y Alonso, Auxiliar Bupernamerario de 
la Sección de Letras del Instituto del 
Cardenal Cisneros.

De Beal orden lo digo ú V. E. para 
en conocimiento y demás afectes. Dios 
gnards i V. E. muchos afios. Madrid 
19 de Octabre de 1898. —Oamoxo,
Sr. Presidents del Consejo da Itutrao- 

oión públioa.

Exorno. Sr.: En virtud da ooncurso y 
propuesta de la Comieióa permanente ! 
de ese Consejo; *

S. M. el Bsv (Q D. G.), y en su nom- ■ 
bre la RbinA Regente del Beino, ha 
tenido á bien trasladar à la cátedra de ; 
Retórica y Poética del lustituto de Ca- t 
bra, con el sueldo anual de 3.500 pesa- - 
tas, 3.000 de entrada y 500 por razón J 

de un quinquenio, à D. Rafael Serrano : 
Arroyo, aetnat Catedrático nemerario ) 
de Psicología, Lógica y Filosofía mo- i 
ral del Instituto de Albacete. Í

De Real orden lo digo á V. E. para 
so oooooímleoto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. mochos afios. Ma Lid 
19 de Octubre de 1898.—Gotnaao.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.

Exorno. Sr.: En virtud de ooncurso 
y propuesta de la Comisión permanea- 
te de ese Consejo;

S, M, el Bbt (Q. D, G.), y en su nom
bre la BsiHA Regente del Beino, ba 
tenido á bien traeladar á la oátedra de 
Física y Química del Instituto da Coen- 
OB, con el sueldo anual de 3.000 pese- i 
tas, á don Antonio Valero y García, ao- J 
toal Catedrático de igual asignatura > 
del Instituto de Bens. j

De Beal orden lo digo á Y. E. para 1 
su conocimiento y demás efectos. Dios J 
guarde á Y. E. muchos afios. Madrid 
19 da Octubre dp 1898. — Gamazo
Sr. Presidente dal Consejo da Instruo- ' 

ción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rky (Q. D. G.), y 
an so nombre la Reirá Begente del 
Bmdo, ha tenido á bien declarar de- ' 
sierta la traslación á la cátedra de His
toria general del desarrollo de] comer
cio y de la industria y Complemento 
de la Geografía de 1a Escuela superior i 
de Comercio de Málaga, disponiendo ■ 
se provea en tumo de concurso,oonfor* ! 
me á lo prevenido ea el artículo 12 del - 
Beal decreto de 11 de Agosto de 1887. , 

De Beal orden lo digo á Y. I. para ! 
ea conocimiento y demás efectos. Dios l 
guarde á V, I. muchos anos. Madrid 26 > 
de Octubre de 1898.—Sagasta.
Sr Director general de Instrucoión pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública. J 
Se halla vacante en la Escuela supe- j 

rior de Comercio de Málaga la cátedra | 
de Historia general del desarrollo del . 
comercio y de la industria y de Corn- | 
plemento de la Geografía, dotada con « 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la | 
cual ba de proveerse por concurso, ee- f 
gún es dispone en Beal orden de esta ! 
fecha. 1

Sólo serán admitidos á este oonour- J 
so los Catedráticos numerarios de Es- i 
cuelas de Comercio de asignatura aná- 1 
loga, en activo servicio, excedentes, y 
comprendidos en el art. 177 de la ley 
de lastraoción públioa de 9 de Sep
tiembre de 1857, y los Profesores mer
cantiles que hayan desempeñado du
rante ouitro afios, por lo menos, el ear 
go de Profesores interinos ó de Ayu
dantes propietarios de las referidas Es
cuelas Ó de Náutica.

Los que estén en aotivo servicio ele
varán sus salioitudes á esta Dirección 

general por conducto y con informe 
dal Director de la Escuela en que sir
van, y los que ne se hallen en el ejer
cicio de la ensefiauza por condocto del 
Jefe dal establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes,á contar des
de la publieaoión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe poblicarse en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de ensefianza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
Isa Autoridades respeotivas dispougan 
qne así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente,

Madrid 26 de Octubre de 1898.—El 
Director general, Y. Santamaría.

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Publicación de las declaraciones de derechos 

pasivos hechas por esta Junta dorante la 
segunda quincena del mes de Octubre úl
timo.

Clasificaciones de fa Península
D. Manuel Górntz Calderón, clasifi

cado en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 3 000 pesetas, tres quin
tas pertes del sueldo de 5.000 que la 
sirve de regulador, y por reunír 25 
años, 5 meses y 6 días de servicios co
mo Secretario general de la Duiversi- 
dad de Oviedo.

D. Mariano Martinez Arroyo, clasi
ficado en oonoepto de jubilado con el 
haber annal de 2.100 pesetes, tres 
quintas partes del sueldo de 3.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 26 
años, 10 meses y 2 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Auxiliar ter 
caro de Vista de la Aduana de Valen
cia 2 años, 7 meses y 96 días; ínter 
ventor Vista de la de Arenya del Mar 
no año, 8 meses y 24 días; Adminis
trador é Interventor de variait Adua
nas 15 años y 4 meses; Vista de Ia 
Aduana de Seville un año y 10 meses; 
Vista de la de Algeciras un año, 2 me
ses y 18 días; Oficial de primera olese 
en la Dirección general de Aduauss un 
afin, 9 meses y 6 días, y Vista de la 
Aduana da Barcelona un año, 3 meses 
y 18 días.

D. Gaspar Ortuño y Ors, clasifica 
do en oonoepto de jubilado con al haber 
acual de 2.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 24 años y 
11 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Vicecónsul de España en Cos
ta Bica y Nicaragua 2 años, 8 mases y 
18 días. Cónsul en San José de Gesta 
Bica 15 años, 7 meses y 13 días, y se 
le abonan por la tercera parte del tiem
po que sirvió en América 5 años, 8 me
ses y 10 días.

D, Guillermo Abad San Pedro, ola- 
si fioa do en oonoepto de jubilado con el 
haber anual de 1.800pesetas, tras quin
tas partes del sueldo de 3,000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 34 
afios, 9 mesas y 14 días de servioios co
rno Perito agrenómo y Ayudante de 
Montes de la provincia de Sona.

D, Martín Gallego y Polo, oíasifioa- 
do en oonoepto de jubilado con el ha
ber anual de 1,800 pesetas, cuatro 
quintes partee del sueldo de 2.250 que 
le sirve de regulador, y por reunír 37 
años, 3 meses y 6 días de servioios. Ex* 
tracto de los miemos: En el Ejército 8 
afios y 16 días; Mozo de barrera, Inter
ventor y Administrador de varios Por
tazgos 6 años, 7 meses y 7 días; Por
tero segundo de la Dirección .genere! 
del Patrimonio nn año, un mes y 2 
días; Celador del Beal Palacio un eñe 
y 21 días; Ordenanza y Mozo da oficios 
del Congreso de los Diputados 9 afios, 
6 meses y 4 días; Macero cuarto y se
gundo del mismo Congreso 4 afios, 6 
meses y 17 dies, y Portero de entrada 
del repetido Congreso 7 años, 4 meses 
y 29 días.

D, Teodoro de Lafuente y Barran
co, clasificado en oonoepto de jubilado 
con el beber anual de 1.200 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y por reu
nir 26 afios, 3 meses y un día de ser' 
vicios. Extracto de los miamos: cu si 
Ejército 18 afios, 5 meses y 22 días! 
Inspector y Subinspector del Cuerpo 
de Vigilancia de Madrid 2 afios, 2 me
ses y 14 días, y Secretario de la D-jIb- 
gaoión del expresado Cuerpo 5 afios, 
6 meses y 26 días.

D. José Pérez Cabero, olasifioado en 
concepto cíe jubilado con oí haber 
anual de 60(1 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 1.600 que le sirve di 
regulador, y por reunir 21 años, 7 me
ses y 25 días de servioios como Oficial 
primero Interventor de la Administra* 
oión Depositaría de Bentes de Toro,

Montepíos de la Península

Doña Patrocinio y Doña Gabriel* 
Josefa Pascual Calleja, huérfana d® 
D. Andrés, Subdirector de Sección qo® 
fué de Telégrafos. Se les declara o o® 
derecho á la pensión del Montepío d* 
Correos de 950 pesetas anuales.

Dofia María del Carmen Ortiz d* 
Bustamante y Unceta, viuda de D. N*' 
comedes de Urdangarin y Echaniz, M#' 
gisbrado que fué de la Audisuoia d® 
lo criminal de Bilbao. Se te declara ocú 
derecho à la pensión del Montepío d® 
Ministerios de 1 250 pesetas annale*’ 

Dofia Gala González Lobón, huérf* 
n& de D. Eulogio, Magistrado que fu^ 
de la Audiencia territorial de la Corti
ña. Se le declara con derecho á sno*' 
der á au difunta madre Doña Praooi8" 
ca en el goce de la pensión del JdontO' 
pío de Ministerios de 1,260 pesetas 
anuales,

Dofia Eudosia Requena y Medina) 
viuda de D. José de Torres, Jos2 d® 
primera instancia que fué de entrade- 
Se le dadata con derecho á 1* nenaió® 
del Montepío de Oficinas de 825 pese
tas anuales.

Doña Jesusa de la Serna y BravO. 
viuda de D. Jasé María Santa Oruíi 
Oficial de segunda clase qne fué d* 
Hacienda pública. Se le declara oóii 
derecho à la pensión del Montepío) de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

(Concluirá.)
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18 DE NOVIEMBRE DE 1898 S
TESORERÍA DE HACIENDA

CELA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Numéro 8007

La Sociedad arrendataria de oontri- 
buoicnes de esta provincia ha nombra
do oon fecha 9 del corriente mes, au
xiliares de la zona de Lacena, é pro
puesta del Becaadador de la misma, á 
don Antonio Fernández Bayes, don 
Francisco Hinojosa Morales y don 
Agastia Gómez Aranda,

Del misino modo y é propuesta del 
Becaadador de la zona de Aguilar, ha 
Hombrado auxiliares para el servicio 
de aquel distrito é don Edoardo Mora
les y don José León Cabelles.

Lo que se hace público an el Bole
tín OviciAL de esta provincia para oo- 
Oocimiento de lae autoridades en ge
neral.

Córdoba 15 de Noviembre de 1898. 
—El Tesorero de Hacienda, P, E., F. 
García.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

l Húmero 3005
jEl infrascripto Secretario del Ayuntamiento 
, de esta villa.

Certifico: que dorante el mes de Ju
nio del año actual, han sido tornados 
por expresada Corporación y la Joota 
“anicip,! los ecoerdos, ooyo extracto 
os como sigue:

Sesión del día 5 
Presidencia 

del Alcalde D, Francisco Cañuelo.
Leída el sota de la anterior, fué apro

bada y ee acordó:
Aprobar el resumen de cobros y pa

gos realizados dorante el mes de Mayo 
próximo pasado y la distribución de 
fondos para abonar las obligaciones del 
Corriente.

Aprobar el extracto de los ecoerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Janta 
Hianioipal durante el mes de Mayo pró
Ximo pasado, y que se remitan el señor 
Gobernador o¡vil de la provincia, á los 
afectos del art. 109 de la vigente ley 
municipal.

Ratificar el contenido de la seaión 
extraordinaria oelebrada por la Junta 
municipal el día 5 de expresado mea 
de Mayo.

Aprobar en todas sos partes le mo
ción presentada por el lafior Alcalde y 
Hacer suyos la Oorperaoión loe tres 
acuerdos qae la míamu comprende y 
qae son corno signe:

i ." Que de la sama que arrojen los 
intereses devengados por las inscrip- 
ciones emitidas á favor de esta Corpo - 
•■aoiôn en 4 de Octubre de 1897, se des
tine la cantidad necesaria para adqui
rir quinientas mil pesetas nominales en 
Títnlos de la Deuda perpétua ó amor
tizable de la renta del 4 por 100,

2 .* Qae envolviendo el preoedeote 
Acuerdo la oonstitnoión de un contrato 
lie 148 qae oon arreglo á lo determina
te por la regla S.“ del art. 86 Je la ley 
^cnioipal, neoesitaa para an ejeoaoión 
i* aprobaoión del Gobierno, prévio in
forme del señor Gobernador civil oy en-

do é la Comisión provincial, quo so ins
truya el oportano expediente solicitan
do la autorización necesaria & dicho fin,

Y 3." Qce ana vez obtenida la apro- ' 
baoión expresada, se lleve á efecto la 
adquisioión de Títulos por medio da 
corredor ó agente de Bolsa del Colegio 
de Madrid,

A propuesta del señor Presidente y 
por diez votos contra los emitidos por 
loa señores Concejales Sánchez y Sán
chez, Cano Cañuelo y Cabezas Justo, 
ee acordó:

1 ." Estimar de imprescindible nece
sidad el qae ia medie temen te ae cons
truya en asta villa un cementerio mu
nicipal, por ser inaofieiente y de pési
mas condición ea higiénicas el qne en la 
actualidad existe.

2 .* Dsaigsar tina comisión com- 
poeeta de los Concejales don Antonio 
Félix Herrero y don Bartolomé Deme
trio Sánchez, para qne an anión del se- 
ñor Alcalde, y teniendo en cuenta los 
requiaitos prevenidos por lae disposi
ciones vigentes, señale el sitia donde 
debe oonstroirse repetido oamenterio.

3 .“ Declarar de utilidad pública el
terreno que oon tal objeto se designe y 
fscnltar à la comisión antes menoiona- 
da, para que fije el precio de) misma, 
de aonerdo oon tos dueños de éste, asi 
como para que inatrayan *1 oportuno 
expediente de expropíaoión forzosa, ? 
caso necesario.

4 .' Y que ana vez llenadas todas las 
j formalidades legales, se encarguen la 
1 formación da planos y presupaestoa é 
1 un Arquitecto ó Maestro de obres, so- 
[ metiéndolos después á le aprobación de 
Í la Oorporación.
. Propuesto por el señor Presidente el 
j que se acuerde construir en el solar 
i que el Ayuntamiento posea en la celle 
¡ Real, una casa con condiciones bastan

tes para en sn día destinaría á Escuela 
pública, ai Conoejat señor Bermudo 
Cantador propuso la conveniencia de 
que ee acordara á la vez declarar de 
utilidad pública 1a casa site en la calle 
del Torno, que confronta oon el solar 
autos mencionado, oon lo cual podrían 
ser iosteladaa dos Escuelas, aprove
chando de sato modo terreno que en 
otro caso sobraría, y oon cuya medida 
resultaría una economía para los fon
dos munioipalas. El Ayuntamiento, 
conforme oon tas precedentes proposí- 
cionee, acordó por unanimidad:

1,° Declarar de utilidad pública el 
terreno sobre el cual esté edificada la 
casa sita en la calle del Torno, cuyos 
patios confrontan con el solar referido, 
y designar ana comisión compuesta de 
loe Concejales don Bartolomé D, Sán 
chez y don Antcnio Félix Herrero, pa
ra que en unión del señor Presidente 
traten oon los dueños de dicha osea el 
precio de la misma, y pata en el oaso 
de qne no haya oonformidad por las 
partes, que se inetroya el oportano ex- 1 
pediente da expropíaoión foraosa.

2 .° Que envolviendo el precedente j 
acuerdo la oonstitnoión de un contrato, 
de loe que, y con sujeoión é lo dispuea- 
to por la regla 3.* del art. 86 de le ley 
monioipal, deben, para ser ejeoativos, 
ser aprobados previamente por al Go
bierno, oon informe del Gobernador, 
oyendo á la Comisión provinoial, que

J

Î

por U Akaldia se^ustraya el oportono 
expediente y priotiqae ha diligenaiae 
neoeserisa para oonseguir expresada 

' aprobaoidn.
3.' Y qne una vez Henadoa estos re 

Qdiaitoa, se forme el plano y preso— 
puesto do diobaa obras, aometióndoloí 
doapoés 6 la aprobaoión de este Ayaa- 
tamiento.

Que so exoite el celo de los señores 
qoe oompoaen la Janta de Benefioen- 
oia, para que formen Ias listas de las 
familias qae deben disfrutar grade el 
aervioio Médico y Karmacénfioo da
tante el año eoonómioo de 1888 99.

Aprobar las ouee retaoioces de jor
nales y materiales invertidos en la 
com posición de empiedros de las oalles 
de esta villa, obras ej'eootadas para so- 
focar la crisis jornalera que ha existido 
en esta población, importantes 5,117 
pesetas con 14 céntimos; a*l como las 
doce referentes ó las que oon el mismo 
motivo se han ejeoatado en la repara- 
oión de caminos vecinales, importan* 
tes 6 501 pesetas con 13 céntimos, y 
que habiéndose onmplido oon lo dis- 
pnesto en el art. 166 de la ley manici- 
pal, el señor Alcalde libre expresadas 
cantidades del capitulo y artículos co
rrespond ientee del presapnesto.

Que las transferencias de créditos 
propuestas por el señor Alcalde y co
misión de Haoienda, é informadas fa
vorablemente por el Begidor Síndico, 
sean expuestas al público por término 
de quinos días, dándose después ouen-

. ta à la Jonta municipal para so apro- 
: baoión definitiva, remitiéndese eu en 
j dla al señor Gobernador civil de la pro- 
i vincis aquellas diligenoias à les efectos 

procedentes.
1 Oon Io que terminó la sesión.

Sesión del día 12 
Presidencia 

del Alcalde D. Fra coi eoo Cañuelo.
; Laida el acta de la anterior, fué apro- 
i bada y ee acordó:

Acceder á lo solioitado por Juan 
Fernández Cabezas, rematante que fué 
del impuesto sobre pusetos públicos en 
1896-97, oonsísteute en que las 125 pe
setas que ooustitnyó en clase de depó
sito, se apliquen é pagar en parte la 
sorna da 182 pesetas oon 34 céntimos 
que el reonrrente adeuda al Municipio, 

Acceder asimismo é lo aolioitado por 
don Miguel Blanco Moreno, rematante 
que fué del impuesto de oonenmos en 
Jos años económicos da 1894 95 al 96* 
97 inelusives, sobre que el depósito que 
tiene constituido en la Caja monioipal, 
importante 1.266 pesetas oon 60 oénti- 
mos, se aplique al pago de lo qua adeu
da procedente do dicho arriando.

Autorizar al señor Alcaide para qae 
libre é los ofioialee temporeros de este 
Ayuntamiento don Antonio Bomero y 
don Franoieoo Muñoa, é raeón de dos 
pesetas diarias é cada uno, la oantidad 
que importe loe días qne hayan traba
jado.

En atención al escrito presentado 
por Diego Bomero Moreno, rematante 
del impuesto de pasas y medidas, en 
el qne manifiesta habérsele oanaedo 
perjuicio con motivo del aonerdo to
rnado el día ocho de Mayo último, en 
virtud del cual ea prohibe é loa veoinoe

l

de esta villa vendar trigo para faera de 
la localidad, y estimando el Ayunta
miento en 100 pesetas los perjuicios 
ocasionados é expresado rematante, 
acordó autorizar al señor Alcaide para 
que libre dicha euma en concepto de 
indemnización del oap, 11, art, 1.* del 
presapnesto.

Autorizar al señor Alcalde para que 
del oap. 9.°, art. 17, libre & los emplea
das de Secretaría la soma de 1.715 pe- 

1 setas, en concepto de gratificación, can
tidad señalada en praaopaesto por loa 
servicios extraordinarios que presten. 

Con lo que terminó la sesión.
Sesión dal día 19 

Freeldenoia 
del primer Teniente Alcaide 

don Bartolomé Demetrio Sánchez. 
Laida el acta de la anterior faé apro

bada y ae acordó:
Modificar la limitación establecida 

; por el Ayaotamiento respecto & no 
consentir la extracoión de trigo en es
ta villa, en el sentido de que ee autori
ce por la Alcaidía el que pnedan sacar
es de la poblacióo oinoaenta fanegas 
diarias.

Oon lo que terminó la sesión.
Sesión del día 26 

Presidencia 
del Alcalde D. Francisco Cañuelo,
Leídas el acta de la anterior y la de 

la oelebrada por la Janta monioipal el 
dla de ayer, faé la primera aprobada y 
ratificado el contenido de la última, 
acordéndose:

Autorizar ai señor Alcaide para qae 
libre las cantidades sigaientea: del ca
pitulo 1.* art. 3.’ 40 pesetas para pago 
de la ansaripoión à la Gaceta de Ma- 
dfid'^ del propio capítulo y artioato, á 
Francieco Mnela, 16 pesetas, pago dal 
apéndioe de Aloabilla de 1897, y del 
mismo capitulo y artículo, á Joan de 
Dios Castilla, 60 pesetas, importe de 
las carpetas facilitadas para legajos del 
Archivo y encaademaoión de doca- 
men tos dal mismo.

Aprobar la cuenta de reparación de 
las Casas Consisto rielas, y que las 113 
pesetee 75 céntimos qne importa se li
bran del cap. 1.* art, 4.’ del presa- 
puesto.

Aprobar asimismo la relación de 
efectos adquiridos para las Gasas Con
sistoriales y compestara de otros du
rante el onarto trimestre del año ao- 
tual, y qne las 93 pesetas 76 céntimoa 
qae importa ea libren dal cap. 1.’ ar. 
tloalo 5.** del presapnesto.

A probar la ralaoión de gastos hechos 
oon motivo del servicio de quintas en 
el año actual, y qne las 814 paantas 50 
céntimos qne Importa se libren por el 
señor Alcalde del cap. 1,° art. 6.” del 
presupoesto.

Aprobar la relación de gastos ooa
sion^dos 00n motivo do 1*9 oleooiooee
de Dipotados à Cortes y Senadores y 
reetifioación del Censo en el año ao- 
^®^1> y Qoe les 114 pesetas oon 20 oén* ■ 
timos que importa se libre del oepltulo 
1,“ art. 7.“ del preanpaesto.

Que del cap. 1.% art. 8." so libran à 
don Agustin Escudero Pedraza 50 pe
setas, co concepto de gastos de viaje, 
por el que ha dado à la capital para
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llevar el padrón da oédalas pereonalea 
j la matricula industrial.

Del propio capUolo ; ártico Io à don 
Antonio Ton 60 pesetas, en oonoepto 
de gastos del viaje dado À la capital 
para presentar en Ias oficinas de Ha* 
olenda los repartimientos de oontríba* 
oiones.

Del mismo oapltolo 7 art ionio y por 
ignal oonoepto, & Antonio Fernández, 
60 pesetas, por el dedo para presen
tar en lea oficinas del Gobierno oivil el 
presapneato ordinario pata 1898 99, y 
recoger de las de Hacienda los recibos 
de la oontribaoión para 11 en arlos.

Aprobar la relación de gastos oca- 
sionados oon motivo del aervioio de 
oontribaoioses en el oorriente afio, y 
que las 41S pesetas 37 céntimos qae 
importa se libren del oap. 1.’ art. 9.” 
del presapneato,

Qae del cap. 1.° art. 10 se libren à 
Antonio Goilién Otero 44 pesetas 60 
céntimos, pago del onarto trimestre de 
la gratificación concedida al misnao 
por el Ayuntamiento, como encargado 
de las reparaciones de la linea telefó
nica.

Del mismo capítulo y artículo 28 pe
setas 12 céntimos, importe de la corn 
posición y efectos adquiridos para el 
teléfono durante el mes actual. *

Del cap. 2.“ art. 3",ó D. Esteban 
Eodrígnez Silva, 40 pesetas, imports 
de cinco roses facilitados por el mismo 
para la guardia municipal.

Aprobar la disposición del sefior Al
calde nombrando para encargado del 
riego del arbolado público & Bartolomé 
Bedondo, y que ee libren á éste e» 
oonoepto de gratificación por expresa
do servicio, del oap. 3.* art. 4.'’ 91 pe
setas 26 céntimos.

Que se libre à dolía Concepción Mo
reno Pedraza el complete pago de au 
haber, como auxiliar accidental de la 
segunda Escuela de niñas, durante el 
oorriente año económico.

Que se abonen & D. Pedro B, More
no y D, Martín Moreno Poso el impor
te de los alquileres de las casas y local 
que ocupan la Escuela de púrvnlos y 
elementales de nifias de esta villa, qae 
venoso en 30 del oorriente mes.

Que se libren ai sefior Jaez mnuíoi- 
pal de esta villa 164 pesetas, oon cargo 
al oap. 7.*, srt. 5.“, en oonoepto de pa
go de la sobvenoión concedida por el 
Municipio para la adquisición de libros 
y material necesarios para el Begistco 
oivil de su oargo en si oorriente afio.

Abonar los derechos parroquiales de 
la función religiosa que acostumbra á 
celebrar el Municipio oon motive de la 
traída á esta villa, desde su Santuario, 
de Nuestra Sefiora de Luna, importan
te 60 pesetas, que se librarán del capi
tulo 9.°, art. 3.*

Aprobar tas cinco relaciones de los 
gastos ocasionados á los sello res don 
Francisco Oafiuelo y don Bartolomé 
Demetrio Sánches y el Secretario de 
esta Corporación oon motivo de los 
oinoo viajes dados á Córdoba y Madrid 
pare asuntos del Municipio, y por acuer
do de la Corporación, y que las 1.384 
pesetas 06 céntimos que importan se 
libreo del oap. 9.°, art. 8.* del presu- 
ÿoesto.

Que se libre À doña Maria Purifioa-

i

ción Moreno el importa del alqailer de 
la oasa arrendada por el Mcniciplo pa
ra cuartel de la Guardia civil y par el 
segundo semestre del corriente afio 
económico.

Qae se abonen ai Depositario de fon
dos ni unici paies 63 pesetas con 60 cén
timos del oap. 9.°, art. 16, por reduc
ción y cosdnooión de caudales à la ca
pital durante el cuarto trimestre del 
corriente ejercicio.

Qae del oap. 11, art. l.° se libren las 
837 pesetas oon 60 céntimos que im
porta el objeto de arte entregado al 
Diputado á Cortes por esta oircuns- 
oripoión don Antonio Barroso y Casti
llo, ai felicitarle en nombre de la Cor
poración el día de su Sauto, cumplien
do de este modo el acuerdo tornado 
por el Ayuntamiento en sesión de 29 
de Mayo último.

Que se traslade â Córdoba el Secre
tario de este Corporación para evacuar 
asuntos de inteiés general, y que tos 
gastos qae se le ocasionen se libren 
dei cap. 1.*, art. 8 ° dal presupuesto.

Con lo qae terminó la sesión de ex
presado día.

PÓSITO
Sesión celebrada el 19 de Junio 

Presidencia
del primer Teniente Alcaide 

don Bartolomé Demetrio Sánchez.
Sa aprueba la lectora dal acta de la 

anterior y se tomaron los acuerdos si 
guientes;

Que se hagan las obras de reparación 
necesarias en las Paneras del Estable
cimiento, y que los gastos que se Oca
sionen se libren por el sefior Alcalde 
de los fondos del mismo.

Que el personal de Secretaría se ocu
pe en former tas relaciones de deudo 
res al Establecimiento en treinta del 
oorriente mes y que en su día se re
miten al sefior Gobernado oivil de la 
provincia, según está prevenido.

Y que se libren por la Alcaldía de los 
fondos del Pósito 87 pesetas, importe 
del material invertido en la Adminis
tración y Contabilidad del mismo, du
rante el segundo semestre fiel oorriente 
ejercicio.

Con lo cual se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAI.

Sesión del 26 de Junio 
Presidencia 

del primer Teniente Alcaide 
don Bartolomé Demetrio Sánchez. 
Siendo el objeto de esta sesión dis- 

octir y en so caso aprobar las transfe
rencias de créditos acordadas por el 
Ayuntamiento en sesión de oinoo de 
los corrientes, hacer en el presupuesto 
del oorriente año, y prévia lectura he
cha por el Secretario del expediente 
instruido para justificar la necesidad de 
dichas transferencias, la Junta acordó 
por ananimidad aprobarías en la forma 
sign iente:

Bajar de la consignación que figura 
en el cap. S.^*, art. 9,° de gastos, 9.437 
pesetas oon SI céntimos y distribuir
ías entre los oapitnlos qae á continua
ción se expresan: Pera el oap. 1.’, 446 
pestes 60 céutimos; pata el oap. 6.°, 
6.816*77; para el oap. 9.’, 676‘44¡ y pa
rs el oap. 11, 1.600 pesetas.

También se acordó que se remita el 
expediente al sefior Gobernador oivil

de la provincia, á los efectos que pro- 
cedan.

Con lo cual se terminó la sesión.
Lo relacionado está conforme oon 

sus originales á que me remito, cuyo 
extractos han sido aprobados por el 
Ayuntamiento en sesión do tres de Ja
llo último.

)

1

Y para remitir al sefior Gobernador 
civil de la provluoia, oon el fin de qu® 
se inserte en el Boletín OpioiáL de la 
misma, pougo el presente, de orden del 
sefior Alcalde y con BU visto bueno, su 
Villanueva de Córdoba á 12 do No
viembre de 1898. — Mateo Márquez.^ 
V.® B.°; Francisco Oañnelo.

AGENCIA EJECDÍIVA DE HACIENDA.-BA DE AGDILAR

Número 3006

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
i Don Manuel Caballero Delgado, scbalterno dal Agente ejecativo por débitos^

> favor de la Hacienda. , Zg.
j Hí-go saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon
! che 14 de Noviembre, en el expediente geneial de apremio qce se sigue en e ^^
1 distrito por débitos de la Oontribooión rústica y urbana, correspondiente ^^ 
i afloe de 1896 á 97 y atrasos, se sacan á pública subasta, por segunda vez,

bienes inmuebles qae á oontinuaoión es expresan: .

Jj

t

A

i

DEBITO
H funero por prmei-

de P^N
recargos

orden y costas

Ptaa. Ote.

368

947

1811

39 72

1706 35

19

NOMBRES DE LOS OONTSIBUYENTES 
y ñacas que se subastan 

can ezpi calón de las cargas preferentes conocidas.

Valoraclá» 
deducid*’ 

carga®

Doña Ana Josefa Cobo» y don Francisco Bo 
mero Cobos.—Cinco octavas partes de casa en la 
calle de Pozos, número 18, de esta oiadad, pro in
divisa con el antedicho don Francisco Hornero, y 
linda el todo de la finca por su derecha entrando 
oon otra de don Antoniu Faillerat¡ izquierda otra 
de don Antonio del Valle, y espalda tierras de 
don Alonso Albalá; retasadas en................................

Don José Gordillo Alcalá,—3eis fanegas tiene 
viña al partido de la Torre, de este término; lin
dan el Levante y Sur oon viñas de don Salvador 
Abarzasa, y Poniente y Norte otras de don Ma
noel Lucena....................................................................

Seis fanegas en igual sitio y partido, planta
das de viña; lindan al Levante y Sur con don Sal
vador Abarzosa, y Poniente y Norte viñas del 
mismo deudor; retasadas en.................................. .,,

Tres fanegas tierra olivar, hoy calma, en el 
mismo sitio y partido que las anteriores; lindan al 
Levante oon el camino del Carril; Sur vifias de 
don Salvador Abarzuaa; Poniente vifias del mismo 
deodor, y Norte más da don Antonio Pérez Yé
venes; retasadas en...................................................... ..

Francisco Hornero Cobos.—Una coarta parte 
de oasa en la calle los Pozos, número 18, proindi- 
visa con más do Ana Josefa Cobos, y linda el to* 
do por so derecha entrando oon oasa de don An 
tonio Fuillerat; izquierda más da don Antonio del 
Valle, y espalda tierras de don Alonso Albalá; re
tasada en........... ...............................................................

760

9.480

5.200

2.000

gOO

La eubasis se efaetnará en la Agencia ejecutiva, Carmen 9, el día 18 
viembre, á tas doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para oonooimienio general se advierte: _ _ acerg®®
1 .” Que los dendores pueden librar sus bienes pagando el principal»'^

y costas, antes de oerrarse el remate. , t y^lof
9 .® Qne será postura admisible la que cubra las dos terceras partes u

líquido fijado á los bienes. , ¿0 oía*
3 .® Que loE títulos de propiedad que les deadoros presenten estará ^jj^^] ^g 

nifieste en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de regí»' 
cumplirá su falta en le forma qua prescribe la regla o? del art. « ° ¿eepoé® 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de loa rematantes, á los
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que ^^^‘“L-gta el i®“'

4 .** Que loa rematantes se obligan á entregar en el aoto de le ®*^ adsad®'^ 
porte del piinoipa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo ,?a el *-Ft 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas a abastada 9 y has j^nto Ó® 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del ot°^ ^^ jg M®' 
la eacritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instroooíón 
yodo 1888. loen la’’»®^*

Lo que ee anunoia el público en cumplimiento de lo dispoeatw
4.* del srt. 37 citado. .

En Aguilar á 14 de Noviembre de 1898.—El Agente ejeooti 
Manuel Caballero.
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